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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
ESPINAL TOLIMA 

RAD. 732683105001-2020-00162-00 
El Espinal, Tolima, primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

ACCIONANTE: HECTOR ALFONSO AYALA ORTEGA 
ACCIONADO: JUZGADO SEPTIMO PENAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
SANTANDER 
 
Teniendo en cuenta las reglas de reparto establecidas en el artículo 1º del Decreto 
1983 de 2017, que modifica el artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015 y 
que indica: 

"ARTÍCULO  2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en 
el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a 
prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza 
que motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, 
conforme a las siguientes reglas:  

[…] 5. Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán 
repartidas, para su conocimiento en primera instancia, al respectivo superior 
funcional de la autoridad jurisdiccional accionada 
[…]” 

Como la acción de tutela de HECTOR ALFONSO AYALA ORTEGA va dirigida 
contra el JUZGADO SEPTIMO PENAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
SANTANDER, quien tiene el grado de Juzgado de Circuito al igual que este 
Despacho, ésta funcionaria no está facultada para conocer de la presente acción 
constitucional, correspondiendo la competencia a la Sala Penal del Tribunal 
Superior de BUCARAMANGA, por ser este el Superior jerárquico del Juzgado de 
Ejecución de Penas accionado, atendiendo las reglas establecidas en el decreto 
1983 de 2017, que se deben tener en cuenta al momento del reparto para asignar 
la competencia de las acciones de tutela. 

En consecuencia y previo a avocar conocimiento, atendiendo lo dispuesto en la 
normatividad antes citada, por carecer de competencia por factor funcional, se 
ordena por secretaría de forma inmediata la remisión de la acción de tutela a la 
plataforma de recepción de acciones de tutela de la Rama Judicial, para que sea 
repartida entre los honorables magistrados de la Sala de Decisión Penal del 
Tribunal Superior de BUCARAMANGA SANTANDER. 
 
Notifíquese al accionante de forma expedita sobre el rechazo de la acción por falta 
de competencia y su remisión al Tribunal competente. 
 
 
CÚMPLASE, 
 
 

 DIANA DEL PILAR MARTINEZ MARTINEZ 
JUEZ 

GAO 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA DE DECISIÓN PENAL 

 

 

Bucaramanga, dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

El artículo primero numeral quinto del Decreto 1983 de 2017 

reglamentario del reparto de la acción de tutela, señala que: «Las acciones 

de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales, serán repartidas para su 

conocimiento en primera instancia, al respetivo superior funcional de la 

autoridad jurisdiccional accionada».  

 

En el caso bajo estudio, si bien la Juez Laboral del Circuito del Espinal 

Tolima estimó remitir a esta Corporación la demanda constitucional 

formulada por Héctor Alfonso Ayala Ortega únicamente atendiendo a la 

entidad mencionada como demandada, esto es, el Juzgado Séptimo Penal 

del Circuito de Bucaramanga, lo cierto es que el citado accionante formula 

reparos contra la decisión adoptada por dicho juzgado y contra la sentencia 

de segunda instancia proferida por una Sala que compone este Tribunal 

Superior que confirmó la condena emitida en su contra por el delito de hurto 

calificado y agravado, razón por la que pretende, entre otras cosas, que se 

revisen dichas decisiones y el material probatorio que se tuvo en cuenta en 

esas oportunidades. 

 

Lo anterior indica que, en el presente asunto, el superior funcional de 

la autoridad accionada sea la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, en 

tanto una de las pretensiones está dirigida contra la sentencia de segunda 

instancia proferida por una Sala Penal de este Tribunal Superior, dado que 

pretende la revisión de las sentencias en los que se le declaró penalmente 

responsable del delito de hurto calificado y agravado, el cual manifiesta no 

haber cometido y no haberse allanado a los cargos. 

 

Se aclara que si bien el trámite del amparo se rige por los principios de 

informalidad y celeridad, no se puede omitir que la competencia del juez está 

inescindiblemente referida al derecho fundamental al debido proceso -artículo 

29 de la Carta-, el acceso al juez natural y a la administración de justicia, de 

donde, «según la jurisprudencia constitucional la falta de competencia del 

juez de tutela genera nulidad insaneable (sic) y la constatación de la misma 



no puede pasarse por alto, por más urgente que sea el pronunciamiento 

requerido, pues (…) la competencia del juez se relaciona estrechamente con 

el derecho constitucional fundamental al debido proceso»-Auto 304 A de 

2007, Corte Constitucional-, «el cual establece que nadie puede ser juzgado 

sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 

tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias 

de cada juicio»– Auto ibídem. 

 

Claro resulta para la Sala que acoger el conocimiento de la presente 

acción constitucional resultaría violatorio de las reglas de competencia 

establecidas por el legislador en desarrollo de la acción constitucional, e 

igualmente violaría el debido proceso constitucional del que goza el 

accionante, sin que resulte acertado adoptar una terminación distinta, a 

remitir por competencia las presente diligencias ante la Corte Suprema de 

Justicia -Sala Penal. 

 

Déjense las constancias y anotaciones de rigor, y comuníquese lo aquí 

resuelto a los interesados. 

  

 

 

GUILLERMO ÁNGEL RAMÍREZ ESPINOSA 

 Magistrado  
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